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 S U M A R I O

Parte oficial.

linisterio de Instrucción Pública y Bellas Artes:
Seal decreto disponiendo que durante un 

plazo de seis meses se admitan por el Be- 
gistro General de la Propiedad intelec
tual las solicitudes de inscripción de las 
obras no inscritas ni anotadas en el tér
mino marcado por la Ley*

Otro nombrando Vocales del Patronato Na
cional de Sordomudos^ Ciegos y Anorma
les, d D. Federico Olóriz y Aguilera, don

’ Rafael Salillas, D. Rafael de Ureña y
D. Manuel de Tolosa Latour,

Otro admitiendo la dimisión del cargo de 
Consejero de Instrucción Pública á don 
Agustín Alvares del Manzano.

Otro nombrando Consejero de Instrucción 
Pública, con destino en la Sección quin
ta, á D. José Luis Rétortillo de León, 
Marqués de Rétortillo.

Ministerio de Gracia y Jasilola:
Reales órdenes nombrando para los Regis

tros de la Propiedad que se indican á los 
señores que se mencionan,

Adiiilnistraolún Central:
FOMKNTO.—Dirección General de Obras 

Públicas.—Cowcedtendo auiorieadón ál

Ayuúfámieñio^ dé" IréW étmsirúir
u n  puente metálico sobre la ria Btdasoa 
y [úna carret&r(k tijúladj^ 4Lvenida 
Francia. ^

Escuela Especial de Ingenieros de Mon  ̂
iOB,-—Convocatoria pvura los exámenes de 
ingreso en ésta Academet. .

Escuela Especial de Ingenieros de Cami
nos, Canales y Pnerfbe.—Convocatoria 
para exámenes de ingreso en 1910,

A b e z o  1.^— Obsery a to r io  d b  Ma d b id .—
OPOSlClONEB.--StfBASTAS.--AOMINISTHA- 
ciÓN P r o v in o u l . — A dm in istra ció b  
Mu n ic ipa l .

ANBZO 8.^—ItaitWAL ShnPRÉMO.—^
DB LO OmmujaH-^Pliegos 90 y  27,

PARTE OFICIAL

R E a K K U  DEi c o m  M  n K i m

8. M. el Bbt D. Alfonso XIII (q. D. g,),
B. H. la Reina D.  ̂Victoria Eugenia, y 
88. AA. RR. el Príncipe de Asturias é In
fantes D. Jaime y D.  ̂Beatriz, continúan 
iln novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
peraonaa de la Augusta Real Familia, 

 ------

MIIÍISTERIO DE iSTRüCCIÓ» PÜBUCA
Y BELLAS ARTES

EXPOSICIÓN
SEÑOR: Varios escritores y autores 

dramáticos han acudido á este Ministerio 
en súplica de que se presente á las Cortes 
un proyecto de ley, por el que se les con
ceda un plazo para inscribir en el Regis
tro General de la Propiedad Intelectual 
las obras no inscritas en el término fija
do por la Ley, y alegando razones do 
equidad, solicitan también que se autori
ce desde luego la anotación preventiva 
de las mismas en el referido Registro.

Inspirada la Ley de 10 de Enero de 1879 
en el principio de respeto á todo derecho 
adquirido,, entiende el Ministro que sus
cribe que existe fórmula de armonizar 
el imperio de la legislación vigente con 
Ini aspiraciones de los peticionarios, má
xime cuando puede invocarse como pre
cedente el Real decreto de 28 de Diciem

bre de 1894, dictado por motivos aná
logos.

Cierto que al determinar los artícu
los 36, 38 y 40 de la citada ley de Propie
dad Intelectual los plazos [dentro de los 
cuales deben inscribirse las obras, bajo 
pena de entrar éstas en el dominio pú
blico, si los autores no cumplen los pre
ceptos legales, está vedado al Poder eje
cutivo conceder prórrogas para la ins
cripción, puesto que la facultad de modi
ficar las leyes sólo incumbe á las Cá
maras con el Rey: pero ello no es obs
táculo para que mientras se presenta á 
las Cortes, con la venia de V. M., el opor
tuno proyecto de ley, se tome nota en el 
Registro de la Propiedad Intelectual de 
las solicitudes de los autores que piensen 
acogerse á los beneficios dé la Ley que se 
dicte, respetándose siempre los derechos 
que, por razón de la caducidad, hayan 
podido nacer á favor de particulares y 
Corporaciones, ó del Estado mismo, para 
reimprimir como del dominio público 
aquellas obras en que se haya perdido 
temporal ó definitivamente la propiedad 
por sus autores.

Fundado en estos motivos, el Ministro 
que suscribe tiene la honra de someter á 
la aprobación de V. M. el adjunto pro
yecto de decreto.

Madrid, 8 de Abril de 1910.
SEÑOR:

A L. R. P. dé V. M., 
Cofide de Bémanones.

&EAL 3 m a m m
A propuesta del Ministró de Instruc

ción Pública y Bellas Artes,

Vengojen disponer que durante un pla
zo de seis meseS, contados desdéla ptibli- 
cación de este decreto éñ la- G aceta db 
Madrid, se admitirán por el Registro Ger- 
neral de la Propiedad Intelectual las so
licitudes de inscripción de las obras no 
inscritas ni anotadas eñ el término mar
cado por la Ley, ai solo eiéCto de hacer 
constar tal petición.por medio de anota
ción provisional y  sin perjuicio ée  los de
rechos adquiridos.

Dado en Palacio á ochp de Abril do 
mil novecientos dies.

ALFONSO.
Bi MinisbroVle instniooión ábllea 

y Bellas Arte»,
llraro Fijieraa.

P,

Á propuesta Afinistj^o de Instruc- 
ci¿in P ú b lic a  y  B é lla a A r t^ ^  .

Vengo en nombrar. Vocales Patro
nato Nación^ de. Sordomudos, Ciegos y  
Anormales, á D. Federico Olóriz .y Agui
lera, D. Rafael Salillas, D. Rafael 4e üre- 
ña.y D. Manupl 4c Tolosa l^tQur, desig
nados, respectivamente, p(^ la Academia 
de Medicina, el Instituto de Reformas So
ciales, la Academia de Jurisprudencia y 
Legislación y el Consejo Superior.de Pro
tección á la infancia, en virtud de lo pre
ceptuado en el articuló 9.® del Real de
creto de 22 de Enero último.

Dado en Palado á ocho de 
m ilnoveeientondi^   , .

MiPOira®.
El Miaidtro FúSfiidá " '

á h s r o  Figi trea.
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Vengo en admitir la dimisión que del 

cargo de Consejero de lostrucción públi- 
ca Me ha sido presentada por D. Agustín 
Alvarez del Manzano.

Dado en Palacio á ocho de Abril de 
mil novecientos diez.

ALFONSO.
SI Miniitro de Inetruodón Pflblica 

7 BeUaa Artea,
i l i a r i t  !ig i« ro a^

A propuesta del Ministro de Instruc
ción Pública y Bellas Artes,

Vengo en nombrar Consejero de Ins
trucción Pública, con desilno á la Sección 
quinta, á D. José Luis Retortillo de León, 
Marqués de Retortillo, como comprendi
do en el caso 7*®, artículo 2.® del Real de
creto orgánico dé 21 de Febrero de 1902.

Dado en Palacio á ocho do Abril de 
mil novecientos diez.

ALFONSO,
El Miniitro de Instruéoids Pública 

y Bellas Artes,
i h i r t  Figntroa.

IDIIISTEKIO 118 m tu  Y J8STICU

BEALBS ÓRDBKES
Zimo. Sr.í S. M. el Rey (q. D. g.), con 

sujéélón á lo dispuesto en la regla 1.% 
turno 1.®, del artículo SOS de la ley Hipo
tecaria, ha tenido á bien nombrar para el 
Registro dé lá propiedad del distrito del 
Norte do Madiidv de primera clase, á don 
Luis Fernández Oómez> que sirve el del 
distrito de Occidente dé^Ba^celona, y  re
sulta con derecho preferente entre los de
más solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 6 de 
Abril de 1910.

EUXZVALARINÓ. 
Señor Director general de los R astros  

y del Notariado.

limo. Sr.: S. SLel Rey (q. D. g.), con su
jeción á lo dispuesto en la regla 1.*, tur
no 2¿®, del artículo ?03 de la ley Hipoleca- 
riSi ha tenido á bien nombrar para el Re
gistro de la Propiedad de Gandía» de pri
mera clase, A D« Gduardo X«ópez del m o 
rro, que sirv» el de Górdoba, y  resul^ el 
más antiguo de Ipa solicitantes.

Do Real orden lo digo á V. L para su 
conocimionto y efectos oportunos. Dios 
guarde i  V. aJIos. Hadiid» 6
d e A b r i ld e im

RIJIZ VALARINO. 
Soñor Director g^ eru l de tos Begis

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g J, con su
jeción á lo dispuesto en lá regla 1.% tur- 
po 2.®, d tl artícuto SiOiS de la léy Hipóte»

caria, ha tenido á bien nombrar para el 
Registro de la Propiedad de Carlet, de 
primera clase, á D. Juan García de la To
rre, que es electo del í»e Lora del Río, y 
resulta el más antiguo de los soiicí tantos.

De Real orden lo d ‘ <ro á V. I. para su co
nocimiento y et e os oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 6 
de Abril de 1910.

RUIZ VALARINO. 
S ^ or Director general de los Registros y 

del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla 1.% 
turno 2.®, del artículo 303 de la ley Hipo
tecaria, ha tenido á bien nombrar para el 
Registro de la Propiedad de Villafranca 
del Panadés, de segunda clase, á D. An
drés Benítez Porral, que sirve el de Alba 
de Termes, y resulta el más antiguo de 
los solicitantes.

De Real orden lo digo á V. 1. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 6 
de Abril de 1910.

RÜIZ VALARINO.
Señor Director general de los Bégtstros 

y dél Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con su
jeción á lo dispuesto en la regla 1.% turno
2.®, del artículo 303 de la ley Hipotecaria, 
ha tenido á bien nombrar para el Regis
tro de la  propiedad de Requena, d^ter- 
cera clase, á D. Salvador Ferrándiz Gar
cía, que sirve el de Lucena (Castellón), y 
resulta el más antiguo de los solicitantes.

De Real crdeh lo digo á V. I. para su 
eonocím i^to y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Mádrid, 6 
de Abril de 191Q.

RÜIZ VALARINO. 
Señor Director general de los R e g is^ s  

y  del Notariado.

nmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla 1.% 
turno 2.®, del artículo 303 de la ley Hipo
tecaria, ha tenido á bien nombrar para

el Registro de la propiedad de Egea de 
los Caballeros, de tercera clase, á D. Lo
renzo Marco Pérez, que es excedente, y  

 ̂ resulta el más antiguo de los solicitantes.
De Real orden lo digo á V. I. para su 

i conocimiento y efectos oportunos. Dios 
5 guarde á V. I. muchos años. Madrid, 6 

de Abril de 1910.
RÜIZ VALARINO. 

Señor Director general de los Registros 
y. dél Notariado.

limo. Sr.: S. M. el R ey  (q . D. g.), con su
jeción á lo dispuesto en la regla 1.% turno 
2.®, del artículo 303 d e  la ley Hipotecarla, 
ha tenido á bien nombrar para el Regis
tro de la Propiedad de Fuentesaúco, de 
segunda clase, á D Antonio López Gonzá’ 
lez, que sirve el de Tordesillas, y  resulta 
el más antiguo d<5 les solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 6 
de Abril de 1910.

RÜIZ VALARINO.
Señor Director general de los Registros y  

del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla 3.®, 
del artículo 303 de la ley Hipotecaria, ha  
tenido á bien nombrar para el Registro de 
la Propiedad de Laredo, de cuarta clase, 
á D, Francisco López de Lara, que es 
electo del de Gaucín, y resulta el más an
tiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 6 
de Abril de 1910.

RÜIZ VALARINO. 
Señor Director general de los Registro»

y del Notariado.
 -----

A D M m n i ( i N  CENTRAL

M INISTERIO D r  F O M E N T O

D ir e c c ió n  G e n e r n l d e  O b ra s  
P ú b lic a s .

CARKETERAS.— CONSTRUCCIÓN

Examinado el expediente instruido por 
el Ayuntamiento de Irún, en solicitud de 
autorización para construir un puente 
metálico sobre la ría Bidasoa y una ca
rretera titulada Avenida de Francia:

Vista la Real orden del Ministerio de 
la Guerra, de fecha 26 de Julio de 1909, 
y los favorables informes de la Coman
dancia de Marina y de la Dirección Gene
ral de Aduanas, de esa Jefatura y de la 
Sección primera del Consejo de Obras 
Públicas,

S. M. el Rey <q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, na tenido á bien disponer:

1.® Que por Jo que al Gobierno espa
ñol sé refiere, procede aocederse á la so
licitud del Ayuntamiento de Irún, siem
pre que éste se sujete puntualmente á las 
condiciones impuestas en la Real orden 
de 26 de Julio de 909 del Ministerio de 
la Guerra, por la Comandancia de Mari
na de Guipúzcoa y Dirección General do 
Aduanas en sus dipt ámenos, fecha ambos 
del 16 de Octubre, y  pdr la Jefatura de 
Goraa Pública» de Galpúicoa y Navarra 
en 6u informe de 22 de IWviembro últi
mo, pero suprimiendo da éste la condi
ción 2.®

2.® Se concede autorización al Ayun
tamiento de Irún paía establecer peajes 
sobre estas obras, con sujeción á las tari» 
fas que so acompañan.

3.® Queda el peticionario obligado á 
recabar del Gobierno francés la autori
zación correspondiente por lo que afec
tan estas obras á su territorio.

4.® Aprobar técnica y definitivamen
te el proyecto de referencia en vista de
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qu© el expediente informativo está ins
truido en debida forma y sin que se haya 
presentado reclamac ón alguna.

De orden del s-ñor Ministro lo comu
nico á V. S. para su conocí ib le n to . Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 10 
de Marzo de 1910 — El Director general, 
J. Gómez de la Serna.
Señor Ingeniero Jefe de Obras Públicas

de Guipúzcoa y Navarra.

E s c u e la  E s i i e e i a l  d e  in ip e u ie r o s  
fte M o n te s .

EXÁMENES DE INGRESO

Convocatoria,
Con arreglo al artículo 6.® del Eegla- 

mento de la Escuela, aprobado por Éeal 
decreto de 22 de Enero de 1904, durante 
los meses de Junio y Septiembre del p re
sente año, tendrán lugar los exámenes de 
ingreso, en el local donde radica dicho 
Establecimiento de enseñanza, ©n San Lo
renzo del Escorial.

Las condiciones necesarias para poder 
ingresar como alumno oficial en la refe
rida Escuela, son las siguientes, expresa
das en el artículo 3.® del Eeal decreto c i
tado:

1* Ser español.
2.* Ser de complexión sana y  no te

ner ningún defecto físico que impida ni 
dificulte el completo ejercicio de la pro
fesión y el servicio activo del Cuerpo.

8.* No tener al ingresar como alum 
no menos de quince años ni más de vein
titrés.

4.®’ Presentar certificado del grado de 
Bachiller, ó, en su defecto, acreditar, me
diante certificación académ ica, haber 
aprobado en Establecimiento oficial las 
asignaturas siguientes:

Lengua castellana. Gramática.
Primero y segundo curso do Latín.
Geografía general y de Europa.
Geogríifía especial de España.
Historia de España.
Historia Universal.
6.*̂  Aprobar en la Escuela, mediante 

examen, las asignaturas siguientes:
A.—Aritmética.
B.—Primer curso de Algebra.
C.—Geometría métrica y proyectiva.
D.—-Trigonometría.
E.—Segundo curso do Algebra.
F.--Geometría analítica.
G.—Francés.
H.—Dibujo de figura.
I .—Dibujo lineal.
Los seis ejercicios A, B, C, D, E y F, de

berán verificarse en el orden en que es
tán indicados, los tres últimos podrán 
verificarlo sin ninguno de los requisitos 
anterioi^es.

La aprc^bación de las materias exigi 
das para el ingreso deberá efectuarse en 
el plazo máximo de cuatro años aeadérai- 
eos, á partir de la prim era instancia que 
en eolicitud d© exam m hiciera el candi
dato; pasado que fuera este plazo, así 
odmo si durantfe el mismo no aproba ra 
una asignatura en dos cursos c< nseouti 
vos, perderá el derecho á ingresar en la 
Escuela como alumno oficial.

La aptitud física del aspirante se ju sti
ficará mediante reconocimiento faculta 
tívo, de cuenta del interesado, en el local 
de la Escuela, por los Médicos titulares 
de San Lorenzo, el día 6 días que ©1 Di
rector fije, y necesariamente precederá al 
acto del primer examen.

Los aspirantes al ingreso deberán d iri
gir sus solicitudes al Director de la Es
cuela, emel papel que marca la ley del 
Timbre, antes del día 20 de Mayo próxi
mo, respecto de los ejercicios que hayan

de verificarse en Junio, y antes del 31 de 
Agósto, relativam'mte á los qne deban te
ner lugar en Sep iembre, expro-ando en 
las «oHcitudes las materias de que deseen 
ser ©xammados, en la inteligencia de que 
dejará de ser admitida to 1a instancia que 
se presente ó reciba fuera de los plazos 
indicados.

En las solicitudes se hará mención de 
las señas del domicilio de los interesados, 
á fin de que puedan dirigírseles por la 
Secretaría de la Escuela las citaciones del 
día en que cada uno ha de dar comienzo : 
á los ejercicios. ?

A las instancias acompañarán necesa- ' 
riam ente la cédula personal del interesa
do, la certificación de nacimiento expe
dida por el Registro civil, debidamente 
legalizada, y las certificaciones ó diplo
mas á que se refiere la condición cuarta 
de las mencionadas, como necesarias 
para el ingreso, y referentes, ya al título 
de Bachiller, ó ya á la aprobación en Es
tablecimiento oficial de enseñanza, de las 
asignaturas que allí se detallan. |

E^tos certi cados serán devueltos á pe- J 
tición de los interesados,una vez tomada > 
razón de ellos, excepción hecha de la cer- 
tificación d >nacim iento,qued berá unir- I 
se al expediente personal, y sólo será en-  ̂
tregada en el caso en que el recurrente,  ̂
al solicitar la devolución, hiciera constar 
su reruncia  á seguir la carrera como ¿ 
alumno interno. |

Con arreglo á las disposiciones vigen- 
tes, los can didatos no podrán sor adm iti
dos á examen sin h?iber abonado, dentro í 
del mes de Mayo próximo, los derechos i 
académicos correspondiente s á las asig- < 
naturas, cuyo examen sobciíen, y según ' 
lo resuelto e n  la Real orden de 16 de 
A bál de 1896; d chos derechos son de 
10 pesetas p >r cada una de las asignatu
ras enumeradas en la condición 5.% ex
cepto de la de Francés, que sólo es de  ̂
cinco pesetas.

Los pagos se harán en la Secretaría de > 
la Ef-cuela, durante el mes de Mayo, á j 
las horas y en los días que oportuna-  ̂
mente se fijen, recibiendo cada intere- | 
sado el correspondiente recibo, indispen- | 
sabio para ser admitido á examen. |

Los que no hagan sus solicitudes hasta f 
el mes de Agosto, satisfarán los derechos l 
académicos en dicht> mes. c

Los candidatos están obligados á sufrir ¡ 
el examen de cada asignatura en el día y ? 
á la hora que se disponga por la Dlrc^c- | 
ción de la Escuela, á cuyo efecto, por la í 
Secretaría se les harán las citaciones | 
oportunc s. respecto de la prim era de que : 
se hayan de examinar, quedando des- 5 
pués en el deber de enterarse por la ta- ; 
bli la de anuncios y órdenes del Estable - i 
oimiento, de los días señ Jados para las l 
demás asiguííturas. j

El aspiniate que no se presentase á ¡ 
examen de cualquier asignatura el día > 
que se le hubiese señalado y en el m j- 
manto de se r llam ado,perderá el derecha i 
á examinarse en aquella época. \

Se solicitará del Cribunal, antes ó en f 
el momento de ser llamado, y por escrito, ' 
la dispensa de la falta, y si Jas razones 
que al efecto alegue son atendidas por 
aquél, podra acceder á lo solicitado, tan 
sólo por una vez, y en este caso el Direc
tor fijará nuevo día, si hubiese posibili
dad de ello, dentro del mes señalado para 
exámenes.

Los aspirantes que por cualquier causa 
se retiren sin concluir ©1 acto del exa
men, se considerarán y calificará como 
desaprobados.

Cada una de las materias enumeradas 
en la condición 5.% exigidas para el in
greso, será objeto de un examen, y nin

gún candidato podrá se r  evam inado d©i 
cualquiera d^ ellas, aiti h bt'i’ aprobado» 
las que le preceden, segúu hr relación 
índica la en dicha condiri m, excepción 
hecha de las tres últim as, p a ra  las que 
no es preciso cumplir más r e q u lícitos que 
los detallados en la s  condicion'^s ante
riores.

Los exámenes de las asignaturas ae  
matemáticas, tendrá i el doble c a ’‘ácter 
de teóricos y prácticos, y consistirán  en 
la explicación dedos papeletas sacad as á 
la suerte, en la contestación á las p re 
guntas que hagan los exam inadores y 
la resolución d© ejerc /cíos y problemais,, 
dentro de los lím ites señalan los pro-- 
gram as vigentes.

El examen de Francéi"' cou'^istirá en 
leer y traducir c o r r e c i a m e n t e  a l  castella
no un trozo de obra en proh i y  ana’iz¿?r 
grsm aticalm ei'te lo leído y adncicio.

El examen de Dibujo lineal consistirá 
en la copia do láminas, do u a  trozo da 
arquitectura ó de una máquina 6 perfil 
geométrico; y el de Dibuj do fi gura en 
copiar de estampa una figura c.itera ó 
parte de ella., >

El plazo m á x im o  de duración se.^a el 
de seis horas

Los aspirantes que d e s e e n  seguir l a  ca
rre ra  como alumnos libras 6 ex terne 
deberán expresarlo así en l a  solícita 1 res>- 
pectiva, y  para ser admitidlos en la Es
cuela como tales alumnos, deberán llenar 
los requisitos exigidos en las condicioriea
4.*" y 5.^ de las generales de ingreso y de
t e r m i n a d a s  aJ of 3Cto en el artícLilo 21 del 
R e g l a m e n t o  de la Escue la.

Los program as aproba ios por Real or
den de 29 de Euoro de 1903, con arreglo 
á los cua es do tener lugar ios ejerci
cios de examen, /  las obras <le tex to re- 
co oeridadas, se bállan iiísertos on ia G a
c e t a  DE M a d r i d  -le 9 fie Febrero tio: cita
do año, y se faciiitará¿ también en la  
portería de la Escuela m eJianto el pago 
de 1,50 pesetas.

San Lorenzo, 8 de Abril dO 1910 = E I  
Director, Domingo A, Arenas.

e s c u e l a  «le
úe €in«iaioí«í, €a.aale?i y

CONVOCATORIAS PARA EXÁMENES IN
GRESO EN 1910.

El Reglamento para la Escuela Espa
cial de Ingenieros de Caminos, Canaie© 
y Puertos, aprobado por Real decreto 
18 de Febrero de 1910, preceptúa en unai 
de sus disposiciones transitorias que en. 
el mes de Septiembre del mismo año se» 
efectuarán los primeros exámenes para  
ingresar en el curso preparato/ ió que m  
essabiecerá para el curso de 1910 á 19ÍI; 
y asimismo se dispone que ios aiu ruiotíii 
que t ngan aprobada algu ta asignatura; 
del plan antigao de ingreso, podrási eori' 
tinuar grus estudios eegún aquél y c n u- 
rr ir  á exámenes p »r el pian qu » estiba  
vigente antes de la pubÉLcaci'm del nue
vo R^^glamento, para lo cu a se verifica
rán convocatorias con a rr  gio á él <11 loa 
meses de Junio y Septiembre do 1910, 
1911 y 1912.

En cumplimiento d© ambas disposicio
nes, esta Dire.;ción ha acordad o convocar 
exámenes por el doble sistema, con suje
ción al Reglamento antiguo y al vigente, 
y con arreglo á las siguientes bases:
CONVOCATORIA PARA EXXldENHS DE IN- 

G m m  CON ARREGLO AL RECLAMEN 10  
DE 1900.

Aspirantes d alumnos oficiales»
Oon sujeción á lo dispuesto en ©1 capí

tulo L°, título 4.° del jK ^am onto  apro*
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bado por Roal decreto de 12 de Agosto 
de 1900, queda abierto el plazo de admi- 
sióri de solicitudes y de matrícula desde 
el día 1.® do Mayo próximo veBÍdero para 
efectuar exámeces dolugreso en < sta Es
cuela en los meses de Junio y Septiem
bre, tonienio en cuanta la orden de la 
Dirección (lerseral de Obras Públicas, de 
fecha 12 de Jao lo do 1908, que dispone 
con carácter <^eneral:

«Id' Q u o o n 1 o s i! cesi vo, los ca o di d a - 
tos á que per caus i jusuiicada
no IiHvíííi s olicitad:) las matrículas den
tro dei plazo rvglaoie-itario puerlau veri
ficarlo, mediante el patío de derechos do
bles, desdo el U> ni 31 tie May<, sirviendo 
est-íS matrículas para concurrir á exáme
nes ordinarios y extraordinarios.

2.*̂  Que loá can iidirtos que xiresenten 
sus solicitudes 'io matr cuía en el mes de 
Junio, abonando asim inno derechos? do
bles, sólo puedan, concurrir á 1 ?s exáme
nes ext?'aordi.narIos de ki'eptiambro.»

Los caiuiidato^ efectuarán los ejercicios 
con arrogbo á los programas ó instruc
ciones aprob ulas por Kuai orden de 4 de 
Abril do 1902 y Reales decrems de 4 da 
Marzo da 1904 y 17 del mi ?mo moa de

1905, que reforman los artículos 51, 52,
58 y 65 del citado Reglainento.

Las instancias, dirigidas al Director de 
la Escuela, deberán presentarse en la Se
cretaría de la misma, cualquier día no 
festivo, de nueve á doce do la mañana.

Los candidatos que soliciten examen 
definitivo habrán de acompañar á la so
licitud de matrícula para dicho examen, 
además de los documentos que se expre
san en el artículo 52 del Reglamento de 
1900, reformado por el citado Reai decre
to do 17 de Marzo do 1905, la partida de 
naciinieoto legalizada en forma, si el can
dida ro no fuera de Madrid, debiendo ser 
oficial el certificado de matemáticas que 
han de presentar los candidíRos.

Terminado el plazo de admisión de so
licitudes, fijará la Secretaría en el cuadro 
de anuncios de la Escuela los días en que 
habrán de efeoiuarso los exámenes.

Los derechijs de matrícubq académicos 
y de iríscrjpoión que han de satisfacer los 
candidatos, serán ios que expresa el si
guiente cuadro, con arreglo á lo dispues
to en la Real orden de 16 de Abril de 1896 
y el Reglamento de 1900 de esta Escuela.

D E R E C H O S DE

EXÁMENES ASI 31 NATURAS
m a t r í c u l a ACADÉMICOS INSCRIPCIÓN

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Dibujo lirea^ <..................... 15 10 2,50
Prévio............... Idioma fnTices..................... 10 5 2 50

Jd io raa  ini.fics....................... 10 5 2,50
) dh ometría dí scrintiva........ 15 10 2,50X/üiliilllVO /
1
' ‘ Olí-culo in fiiiitesimal..........
1

15 10 . 2,50

Exánimes do las maiarias de ingreso para  
los ahimnos libres.

Con arreglo á lo que dispone el artícu
lo 110 del Reglamento de 1900, los alum 
nos libres que pretendan probar alguna 
de las asignaturas del ingreso oficial ante 
los Tribunales de la Escuela, deberán so
licitarlo del Director, expr sando que lo 
hacen en el concepto de alumnos libres 
y satisfaciendo los derechos que señala 
el cuadro anterior para  los alumnos ofi
ciales.

Se recuerda á dichos^ alumnos libres 
que lo mismo esta matrícula que la ne
cesaria para matricularse de las materias 
que comprende la enseñanza oliciai de la

Escuela, están sometidas á lo que pres 
cribe el artículo 112, que dice:

«Artículo 112. La m atrícula vale sólo 
durante el año académico para el cual ha 
sido concedida.

»Habrá dos épocas de examen: la p ri
mera, de exámenes ordinarios, desde el 
15 de Mayo al 30 de'Jíinio; la segunda, de 
exámenes extraordinarios, desde el 1.® al 
29 de Septiembre.

»Las inscripciones ó m atrículas solici
tadas antes de 1.  ̂de Mayo, dan derecho 
á dos exámenes por asignatura: el p ri
mero en la época de exámenes ordina
rios, y el segundo en la de extraordina
rios, si no se hubieran presentado á los 
primeros ó hubiesen sido suspensos en 
ellos.

»Las inscripciones solicitadas antes d
1.® de Septiembre sólo darán derecho í 
examen de la segunda época, ó sea en le 
extraordinarios.»

CONVOCATOniA PARA EXAMENES DE I»
GRESO EN EL CURSO PREPARATORIO D
ESTA ESCUELA, CON ARREGLO AL RKGL^
MENTO DE 18 DE FEBRERO DE 1910.

Aspirantes á alumnos internos.

Con arreglo á lo que se dispone en le 
artículos 3Í5, 37, 38 y 89 del Reglament 
aprobado por Real decreto de 18 de F í 
brero de 1910, quería abierto el plazo d 
admisióa de solicitudes desde el día 1 
de Junio hasta fin del mismo, para toma 
parte en los ejercicios do ingreso en ( 
curso preparatorio de esta Escuela, qu 
habrán de tener lugar en los primerc 
días del mes de Septiembre.

Las instancias dirigidas al Director d 
la Escuela deberán presentarse en la S< 
cretaría de la misma, cualquier día n 
festivo, de nueve á doce de la mañana.

Se satisfarán por derechos de exame 
25 pesetas en metálico.

La Secretaría fijará en el cuadro d 
anuncios de la Escuela los días en qi 
habrán de efectuarse ios exámenes.

Los ejercicios versarán sobre cuesti 
nes de Aritmética, Algebra, Geometrí 
Trigonometría, Analítica, Gramática 
composición castellana, Dibujo lineal 
idiomas inglés ó alemán y serán gráficí 
ó prácticos, con sujeción á los progranu 
aprobados por Real orden de 1.° de Ma 
zo de 1910.

El número de ejercicios serán con: 
mínimo el de uno para cada una de 1í 
materias citadas anteriormente, y la  ̂cj 
Jificación será única para todo el conju] 
to de ejercicios con las notas de aprobac 
ó desaprobado.

Exámenes de ingreso en él curso prepa/n 
torio para los alumnos externos.

Con arreglo á lo dispuesta w  el apa 
tado segundo del artículo 74 (lél Régii 
mentó d© 18 de Febrero de 19Í0, los alun 
nos externos que pretendan probar 1( 
ejercicios que constituyela el ingreso e 
el curso preparatorio ante el Tribunal c 
la Escuela, deberán solicitarlo del Dire 
tor, expresando que lo hacen en eJL eoi 
cepto de alumnos externos y sátiafácie] 
do los derechos señalados para los alun 
nos internos,

Madrid, 5 de Abril de 1910.=E1 Dire< 
tor, Mariano Carderéra.
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